
Línea eléctrica
Origen: Apoyo 261, línea a 25 KV, C. H. Pont de Suert 

a S E. Xerallo (2) (D-2.958 RL).
Final: C. T. 196.

Estación transformadora
E. T. 196 «Viviendas Telesférico. 
Emplazamiento: Xerallo, término municipal de Sarroca de 

Bellera.
Tipo: Interior, un transformador de 500 KVA, de 25/0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio' mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos lo® trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de abril de 1983.—El Ingeniero-Jefe—3.154-7.

16827 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: D-4.478 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución con nueva línea a 25 KV.
Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 52, línea C. H. Vilaller a C. H. Bono 
(D-2.900).

Final: C. T. número 621, «Sociedad Molino Viejo Vilaller».
Estación transformadora

Número 621, «Sociedad Molino Viejo Vilaller».
Emplazamiento: Calle junto a carretera N-230, término mu

nicipal de Vilaller.
Tipo: Interior, un transformador de 1.000 KVA, de 25/0,36- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado  Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—3.151-7.

16828 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: D-4.753 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 KV y estación transformadora 
en el término municipal de Pont de Suert.

Línea eléctrica
Origen: Derivación a E. T. 366.
Final: E. T. número 590.

Estación transformadora
Estación transformadora número 590.
Emplazamiento: Calle nueva-CN de Pont de Suert.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 25/0,38-0,22 KV.
Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación, forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—3.152-7.

16829 RESOLUCION de 9 de mayo de 1983 del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia A. 374 R. L./M. 80-L-13.540.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Mejora de la red de servicio mediante sustitución de apoyos.
Línea eléctrica

Origen: Apoyo 47, línea a 6 KV «Capdella-Molinos».
Final: Apoyo número 50, línea a 6 KV «Capdella-Molinos».
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—7.608 C.

GALICIA

16830 RESOLUCION de 22 de febrero de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de Pontevedra, por la 
que se autoriza el establecimiento de dos líneas 
eléctricas de M T y dos centros de transformación 
que se citan.

Visto el expediente AT 120/82, ER 26/82 (1.a fase), incoado 
en este Servicio Territorial de Industria de Pontevedra, a peti
ción de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de dos líneas eléctricas de M T y dos 
centros de transformación en Rebolín Pereiras y Campo de Eiró



(Mos), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de dos líneas eléctricas de M T y 
dos centros de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

Las dos líneas de M T serán aéreas, a 15/20 KV, desde la 
línea de M T Torneiros-Coto hasta los centros de transforma
ción que se proyectan en Rebolín-Pereiras y Campo de Eiró, 
del Ayuntamiento de Mos, de 378 y 555 metros de longitud cada 
una, con conductores de aluminio-acero, tipo LA-30, de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección, y una capacidad de transporte 
de 3.240 KVA a 15 KV y 4.320 KVA a 20 KV.

Dos transformadores de 50 KVA cada uno, relación de trans
formación 15.000/20.000/380-220 V.

Redes de distribución en baja tensión.
Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc

trica en los lugares de Rebolín, Casalmorto, Furna y Campo de 
Eiró.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 22 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio.— 
2.863-2.

16831 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, Femando Ma
clas, 3, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, 
sobre transferencias de competencias de la Administración del 
Estado a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE

NOSA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Linea media tensión que derivará de la línea de Picoforelos- 
Amariz-Villares, hasta el centro de transformación de Ramos, 
con una longitud de 1.400 metros. Centro de transformación de 
25 KVA y montado sobre poste de hormigón de 12 metros de 
altura, para mejorar el servicio eléctrico en Ramos y Reboira, 
Ayuntamiento de Guitiriz.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 13 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio.—2.928-2.

16832 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle Fernando Macías,

número 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobré auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencias de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins

talación eléctrica cuyas principales caracteríticas son las si
guientes;

Línea nedia tensión, aérea, derivando de la línea «Villares- 
Mato Mouteira», hasta el centro de transformación «Penarre
donde», con una longitud de 2.080 metros, Ayuntamiento de Gui
tiriz.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 13 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio,—2.929 2.

16833 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, autorizando el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA), con domicilio en La Coruña, 
Femando Maclas, 2, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una ins
talación eléctrica de media tensión y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de competencias 
de la Administración del Estado a la Junta do Galicia en 
materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: línea media tensión que enlazará el centro de trans
formación de Requeijo con el centro de transformación de Cam
poverde, con una longitud de 1.752 metros, Centro de transfor
mación de 25 KVA y montado sobre apoyo de hormigón preten
sado de 12 metros de altura y recibe el nombre de Campoverde, 
en Campoverde, Forno, Corvite de Abajo y Corvite de Arriba 
del Ayuntamiento de Guitiriz (Lugo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Lugo, 16 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio.—2.927 2.

ANDALUCIA

16834 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se 
hace pública el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Algeciras y Sevilla 
con hijuelas (V-2.516: ca.- SE-83).

Por Resolución de 7 de noviembre de 1980, se autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la Em
presa «Autos La Valenciana, S. A.», por la cesión de su anterior 
titular, herederos de don Antonio Jiménez Jiménez.


